
 

 

ANEXO IV 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
        
1.- En el caso de los Proyectos de Ordenación y planes técnicos, bastará con presentar una relación de las parcelas 
objeto del instrumento, así como la Hoja de Datos identificativos SIGPAC para cada una de ellas. 
 
2.- Para el resto de actividades subvencionables, la documentación técnica a presentar será: 
 

a) En el caso en el que la superficie de actuación 10 ha o menos, únicamente se deberá cumplimentar la 
información que figura en el impreso de solicitud, indicando los datos administrativos y físicos de la finca, la 
descripción de los trabajos para los que se solicita la subvención, así como su presupuesto de ejecución 
material estimado. También se adjuntará Hoja de datos identificativos SIGPAC. 
En caso de que el terreno se encuentre incluido en zona Red Natura 2000 (LICs o ZEPAs), habrá de indicarse 
tal circunstancia. 
Lo anterior sin perjuicio de la potestad de la administración de requerir la redacción de una Memoria 
valorada por un técnico competente, cuando a la vista del expediente se concluya la necesidad de la misma 
por la especial relevancia de los trabajos o del área de actuación. 

 
b) En el caso en el que la superficie de actuación sea superior a 10 has, se deberá entregar: 
 

- Fichero digital, shape, donde se recoja el levantamiento georreferenciado de la superficie sobre la que se va 
a actuar, realizado mediante técnicas GPS. En el caso de que los límites de la superficie de actuación sean 
inequívocamente definibles mediante interpretación de ortofotografía, la digitalización podrá realizarse 
mediante dicha técnica, indicando dicho extremo en la comunicación. 

En cualquier caso el archivo digital deberá utilizar el sistema de referencia ETRS89, de carácter oficial en 
España, y tener extensión .shp, debiendo cumplir lo establecido en el anexo VI de condiciones técnicas 
mínimas. 

 
 - Memoria valorada firmada por un Ingeniero de Montes,  Ingeniero Técnico Forestal o Grado en Ingeniería 
forestal, y visado por el correspondiente colegio oficial. En cualquier caso se podrá, sin perjuicio de lo 
anterior, entregar una  copia sin visar que deberá ser posteriormente sustituida por la visada. 

 
Toda Memoria valorada deberá contener al menos los siguientes apartados, concretando la información para 
cada agrupación solicitada: 

 
I. MEMORIA. 

 
− Objetivo. Antecedentes y justificación. 
− Estado legal: posición administrativa (término municipal, referencia catastral, localidad, paraje), 

pertenencia (indicando si es monte de Utilidad Pública, en su caso), límites, cargas y gravámenes, 
existencia de instrumentos de planificación y gestión forestal en vigor, afección a Espacio Natural 
Protegido (Parques, LICs, ZEPAs, etc.) o a especies/hábitats protegidas, etc. Indicación de si la 
actividad pretendida ha de someterse a Evaluación Ambiental en el marco de la normativa vigente. 

− Estado natural: Situación geográfica, fisiografía (altitud, pendiente y exposición), geología y 
litología, hidrología (cursos de agua, estados erosivos, etc.), climatología, edafología, vegetación 
(actual y potencial), fauna y recursos cinegéticos, enfermedades y plagas. 

− Estado forestal: superficie (total y de actuación), antecedentes dasocráticos (en caso de eucalipto 
se deberá especificar el número de cortas realizadas y fecha de la última corta), estado actual de la 
finca (en particular de la vegetación sobre la que se pretende actuar, indicando la densidad, 
cobertura, tamaño, edad, especie/s, etc.) y aprovechamientos existentes (madera, leñas, pastos, 
caza, apícolas, …), etc. 

− Descripción de los trabajos: Descripción detallada de la actuación y estado final pretendido 
(densidad final, etc.). Medios a emplear, rendimientos y plazo de ejecución estimados. Época de 
actuación pretendida. Efectos ambientales. 

 

El contenido de la memoria, por pequeño que sea, ha de reflejar la realidad del rodal objeto de 
actuación, contrastada mediante la pertinente visita de campo. Se rechazarán de plano aquellas 



 

 

memorias valoradas que no cumplan lo anterior y se limiten a cumplimentar los epígrafes 
requeridos con información genérica no particularizada para el rodal en cuestión. 

 

 II. ANEJOS A LA MEMORIA 

− Estudio básico de seguridad y salud o Estudio de seguridad y salud (Cuando corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa de disposiciones mínimas de seguridad en las obras 
de construcción.). 

− Programación de los trabajos, incluyendo un diagrama de barras o equivalente con la previsión 
mensual de los trabajos prevista para cada rodal.  

 III. PLANOS 

− Mapa de situación (Escala del orden de 1:50.000 u otra que permita ubicar geográficamente las 
actuaciones). 

− Mapa/s de localización (Escala del orden de 1:10.000 o menor, que permita la identificación de las 
áreas objeto de actuación). 

Los planos deberán incluir: georreferenciación mediante sistema de coordenadas UTM, leyenda con 
identificación de los trabajos, escala y firma. 

 

IV. PRESUPUESTO 

− Estado de mediciones, Cuadros de precios, Presupuestos parciales y generales (ejecución material 
y por contrata). 

 
 

Cuando una Memoria valorada no contenga la totalidad de la información exigible, podrá darse por válido la 
misma cuando quede probado que es inviable para el solicitante disponer de dicha información en el 
momento de presentación de la solicitud, sin perjuicio de que se le pueda exigir con posterioridad. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


